
3/3/2021 Correo de Instituto de Acceso a la Información Pública - Re: UAIP REQ 22-02-2021. Requerimiento de información

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=7f36e2998f&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar6233238793178196726%7Cmsg-f%3A1693159167162… 1/2

Vicente Hernandez <vhernandez@iaip.gob.sv>

Re: UAIP REQ 22-02-2021. Requerimiento de información 
1 mensaje

Andrea Tenorio <atenorio@iaip.gob.sv> 2 de marzo de 2021, 15:59
Para: Vicente Hernandez <vhernandez@iaip.gob.sv>

Buenas tardes Vicente,
En atención al requerimiento REQ UAIP-22-02-2021, adjunto al presente la respuesta correspondiente.
Quedo atento a tus comentarios, 

El mar, 23 feb 2021 a las 14:34, Vicente Hernandez (<vhernandez@iaip.gob.sv>) escribió: 
Licenciada
Andrea Tenorio
Jefa Interina de Evaluación
Presente.
 
Por este medio solicito su apoyo para tramitar:
 
1. Solicito el documento cualquiera que sea su denominación (acta, memorando, etc) en el cual conste la
interpretación sobre la forma de agrupación trimestral de la información oficiosa que se publica en el portal de
transparencia. Específicamente requiere el documento donde los señores comisionados o cualquier persona
designada por el IAIP, establecen la interpretación de los trimestres. Asimismo, se me manifieste si dicho documento
se encuentra vigente a la fecha. El periodo de búsqueda desde la vigencia de la LAIP hasta el mes de febrero de
2021.
 
Favor remitir respuesta el próximo dos de marzo del presente año.
 
Saludos cordiales. 
 
--  
Vicente Hernandez 
Oficial de Información 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88,  
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador.  
Correo Electrónico: vhernandez@iaip.gob.sv
Visitanos en:     

"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 

--  
Andrea Tenorio 
Jefa Interina de la Unidad de Evaluación del Desempeño 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88,  
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador.  
Correo Electrónico: atenorio@iaip.gob.sv
Visitanos en:     
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4 adjuntos

Respuesta REQ UAIP 22-02-2021.docx 
569K

Respuesta OI Proceso de Fiscalización.pdf 
1603K

Instructivo del proceso de evaluación municipal 2020.pdf 
3788K

Instructivo del proceso de evaluación extraordinario del desempeño, en el contexto de la emergencia
nacional por COVID 19.pdf 
4635K

https://www.iaip.gob.sv/
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=7f36e2998f&view=att&th=177f4f4ab2e5f46a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_klshnswi0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=7f36e2998f&view=att&th=177f4f4ab2e5f46a&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_klsho6xw3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=7f36e2998f&view=att&th=177f4f4ab2e5f46a&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_klsho6xu2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=7f36e2998f&view=att&th=177f4f4ab2e5f46a&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_klsho6xs1&safe=1&zw


  
 

 

M E MO R A N D U M   

IAIP.IAIP.D3-21.002/2021 

 

FECHA: 2 de marzo de 2021 

PARA:  Vicente Hernández, Oficial de Información  

DE:  Andrea Tenorio, Jefa Interina de la Unidad de Evaluación del Desempeño 

ASUNTO: Respuesta a requerimiento REQ-UAIP-22-02-2021 

 
 

 En atención al requerimiento de información en el cual solicitan: (…) el documento 
cualquiera que sea su denominación (acta, memorando, etc) en el cual conste la interpretación sobre 
la forma de agrupación trimestral de la información oficiosa que se publica en el portal de 
transparencia. Específicamente requiere el documento donde los señores comisionados o cualquier 
persona designada por el IAIP, establecen la interpretación de los trimestres. Asimismo, se me 
manifieste si dicho documento se encuentra vigente a la fecha. El periodo de búsqueda desde la 
vigencia de la LAIP hasta el mes de febrero de 2021”, se informa lo siguiente: 

 Sobre la actualización de la información oficiosa, es importante mencionar que el Art. 10 de 
la LAIP y Art. 11 del Reglamento de la LAIP, en relación con el Art. 4 del Lineamiento 1 para la 
publicación de información oficiosa establece que el plazo máximo para la actualización vencerá el 
último día hábil de los meses de enero, abril, julio y octubre; no obstante, se indica que la 
actualización trimestral no es aplicable a aquellos casos en los cuales la ley concede un período 
mayor de actualización. Sin embargo, de la lectura del presente artículo se ha interpretado que en 
la agrupación de los trimestres se debe incluir la información que ha sido generada en el mes de 
actualización, ya que hace la aclaración que la actualización del mes de enero debe incluir la 
información pendiente del año anterior; por ejemplo, para la actualización del período de abril se 
debe incorporar la información generada en febrero, marzo y abril, y así sucesivamente. En ese 
sentido, el documento que es requerido en la presente solicitud de información es el propio 
Lineamiento 1 para la publicación de información oficiosa, el cual se encuentra vigente desde el dos 
mil dieciséis. Dicho documento se encuentra publicado en el portal de transparencia en el siguiente 
enlace https://www.transparencia.gob.sv/institutions/iaip/documents/327454/download  

 Esta forma de agrupación ha sido ampliamente explicada por parte de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño en diversas jornadas de capacitación que han sido impartidas a oficiales 
de información. Asimismo, ha sido señalado de manera expresa por los Comisionados y 
Comisionadas del Instituto en diversos documentos que han sido suscritos por ellos, en los cuales 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/iaip/documents/327454/download


  
 

se ha hecho hincapié sobre cómo debe ser la agrupación de los trimestres en cada período de 
actualización. Muestra de ello es que, en atención a una serie de consultas remitidas al Pleno de 
parte de un grupo de oficiales de información sobre el proceso de evaluación que se estaba 
desarrollando en el 2019, los Comisionados y Comisionadas emitieron la respuesta correspondiente 
el 12 de noviembre de dicho año, mencionando expresamente que en cada período de actualización 
debe incluirse la información que fue generada en dicho mes, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 4 del Lineamiento 1 para la publicación de información oficiosa. Para ello, se adjunta a la 
presente la respuesta proporcionada por el Instituto para que sea entregada al solicitante de la 
presente.  

De igual manera, se ha manifestado esta misma situación en los últimos instructivos 
emitidos por el Instituto para las evaluaciones realizadas como lo son: a) Instructivo para el proceso 
de evaluación municipal del 2020 y, b) Instructivo del proceso de evaluación extraordinario, en el 
contexto de la emergencia nacional por COVID 19, en el cual se ha hecho mención expresa de cómo 
debe realizarse dicha agrupación. Es importante mencionar que estos Instructivos son elaborados 
por la Unidad de Evaluación del Desempeño a partir de lo dispuesto en el Modelo de evaluación del 
desempeño y son aplicables a cada proceso de evaluación, sin embargo, la interpretación sobre la 
agrupación de los trimestres se mantiene de un proceso a otro. Para ello, se remiten los instructivos 
en cuestión para que puedan ser entregados al solicitante. 

En conclusión, el Lineamiento 1 para la publicación de información oficiosa indica cómo 
debe realizarse la agrupación de los trimestres para cada período de actualización establecido, lo 
cual ha sido reforzado en las capacitaciones y asesorías realizadas por la Unidad de Evaluación del 
Desempeño y los diversos documentos que han sido suscritos por el Pleno de este Instituto. 

Atentamente.- 
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